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NORMA TH.060

REURBANIZACION

CAPITULO I
GENERALIDADES

Artículo 1.- La Reurbanización constituye el proceso
de recomposición de la trama urbana existente mediante
la reubicación o redimensionamiento de las vías, y que
puede incluir la acumulación y nueva subdivisión de lo-
tes, la demolición de edificaciones y cambios en la infra-
estructura de servicios.

Los casos de acumulación y/o subdivisión de lotes, que
no incluyan la reubicación o redimensionamiento de vías,
no constituyen procesos de reurbanización.

Artículo 2.- Los proyectos de renovación urbana que
se originen en la reubicación de áreas de equipamiento
urbano y que por sus dimensiones constituyan un proce-
so de recomposición de la trama urbana existente me-
diante la ubicación o redimensionamiento de las vías se
sujetarán a lo establecido en la presente Norma.

Artículo 3.- De conformidad con lo establecido por el
Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, los procesos de reurbanización requieren la cons-
titución de una Unidad de Gestión Urbanística y conse-
cuentemente, para el planeamiento y gestión del área ur-
bana comprendida dentro de este proceso, se deberá con-
tar con un Plan Específico.

CAPITULO II
PROCESO DE REURBANIZACION

Artículo 4.- La Municipalidad Provincial de la jurisdic-
ción correspondiente, autorizará la integración inmobiliaria
de los predios comprendidos en el proceso de Reurbaniza-
ción simultáneamente a la aprobación del Plan Específico.

Artículo 5.- El proceso de Reurbanización puede in-
cluir el reordenamiento de Áreas de Recreación Pública,
siempre que no se reduzca su superficie, ni la calidad de
obras existentes.

Artículo 6.- Los procesos de Reurbanización están su-
jetos a los trámites correspondientes a una Habilitación Ur-
bana, bajo los parámetros que establezca el Plan Específi-
co, así como autorizaciones de demolición y edificación.

Artículo 7.- Los procesos de Reurbanización se suje-
tan a lo establecido para las Habilitaciones Urbanas con
Construcción Simultanea y no estarán sujetos a aportes
de Habilitación Urbana, adicionales a los preexistentes.

Sólo los casos de Procesos de Reurbanización que se
originen en la reubicación de áreas de equipamiento ur-
bano estarán sujetos a Aportes de Habilitación Urbana.

Artículo 8.- Las unidades prediales resultantes de los
procesos de Reurbanización se sujetarán a las áreas, di-
mensiones y parámetros urbanísticos que se establezcan
en el Plan Específico correspondiente.

Artículo 9.- Se podrá realizar la recepción de obras
de habilitación urbana, quedando pendientes las obras de
edificación a ser ejecutadas por el mismo promotor de la
reurbanización o por un tercero.

II.3. OBRAS DE SANEAMIENTO

NORMA OS.010

CAPTACIÓN Y CONDUCCIÓN DE AGUA PARA
CONSUMO HUMANO

1. OBJETIVO
Fijar las condiciones para la elaboración de los  pro-

yectos de captación y conducción de agua para consumo
humano.

2. ALCANCES
Esta Norma fija los requisitos mínimos a los que de-

ben sujetarse los diseños de captación y conducción de
agua para consumo humano, en localidades mayores de
2000 habitantes.

3. FUENTE
A fin de definir la o las fuentes de abastecimiento de

agua para consumo humano,  se deberán realizar los es-

tudios que aseguren la calidad y cantidad que requiere el
sistema, entre los que incluyan: identificación de fuentes
alternativas, ubicación geográfica, topografía, rendimien-
tos mínimos, variaciones anuales, análisis físico quími-
cos, vulnerabilidad y microbiológicos y otros estudios que
sean necesarios.

La fuente de abastecimiento a utilizarse en forma di-
recta o con obras de regulación, deberá asegurar el cau-
dal máximo diario para el período de diseño.

La calidad del agua de la fuente, deberá satisfacer los
requisitos establecidos en la Legislación vigente en el País.

4. CAPTACIÓN
El diseño de las obras deberá garantizar como míni-

mo la captación del caudal máximo diario necesario pro-
tegiendo a la fuente de la contaminación.

Se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones
generales:

4.1. AGUAS SUPERFICIALES

a) Las obras de toma que se ejecuten en los cursos de
aguas superficiales, en lo posible no deberán modificar el
flujo normal de la fuente, deben ubicarse en zonas que no
causen erosión o sedimentación y deberán estar por deba-
jo de los niveles mínimos de agua en periodos de estiaje.

b) Toda toma debe disponer de los elementos necesa-
rios para impedir el paso de sólidos y facilitar su remo-
ción, así como de un sistema de regulación y control. El
exceso de captación deberá retornar al curso original.

c) La toma deberá ubicarse de tal manera que las va-
riaciones de nivel no alteren el funcionamiento normal de
la captación.

4.2. AGUAS SUBTERRÁNEAS
El uso de las aguas subterráneas se determinará me-

diante un estudio a través del cual se evaluará la disponi-
bilidad del recurso de agua en cantidad, calidad y oportu-
nidad para el fin requerido.

4.2.1. Pozos Profundos

a) Los pozos deberán ser perforados previa autoriza-
ción de los organismos competentes del Ministerio de
Agricultura, en concordancia con la Ley General de Aguas
vigente. Así mismo, concluida la construcción y  equipa-
miento del pozo se deberá solicitar licencia de uso de agua
al mismo organismo.

b) La ubicación de  los pozos  y su  diseño preliminar
serán  determinados como resultado del correspondiente
estudio hidrogeológico específico a nivel de diseño de
obra. En la ubicación no sólo se considerará las mejores
condiciones hidrogeológicas del acuífero sino también el
suficiente distanciamiento que debe existir con relación a
otros pozos vecinos existentes y/ o proyectados  para evi-
tar problemas de interferencias.

c) El menor diámetro del forro de los pozos deberá ser
por lo menos de 8 cm mayor que el diámetro exterior de
los impulsores de la bomba por instalarse.

d) Durante la perforación del pozo se determinará  su
diseño definitivo, sobre la base de los resultados del estu-
dio de las muestras del terreno extraído durante la perfo-
ración  y los correspondientes registros geofísicos. El ajus-
te del diseño se refiere sobre todo a la profundidad final
de la perforación,   localización y longitud de  los filtros.

e) Los filtros serán diseñados  considerando el caudal
de bombeo; la granulometría  y espesor de los estratos;
velocidad de entrada, así como la calidad de las aguas.

f) La construcción de los pozos se hará en forma tal
que se evite el arenamiento de ellos, y se obtenga un óp-
timo rendimiento  a una alta eficiencia hidráulica, lo que
se conseguirá con uno o varios  métodos de desarrollo.

g) Todo pozo, una vez terminada su construcción, de-
berá ser  sometido  a una prueba de rendimiento a caudal
variable durante 72 horas continuas como  mínimo,  con
la finalidad de determinar el caudal explotable y las condi-
ciones para su equipamiento. Los resultados de  la prue-
ba  deberán ser expresados en gráficos que relacionen la
depresión  con los caudales, indicándose el tiempo de
bombeo.

h) Durante la construcción  del pozo y pruebas de ren-
dimiento se deberá tomar muestras de agua a fin de de-
terminar su calidad y   conveniencia de utilización.

4.2.2. Pozos Excavados

a) Salvo el caso de pozos excavados para uso domés-
tico unifamiliar, todos los demás deben perforarse previa
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autorización del Ministerio de Agricultura. Así mismo, con-
cluida la construcción y  equipamiento del pozo se deberá
solicitar licencia de uso de agua al mismo organismo.

b) El  diámetro  de excavación será   aquel que permi-
ta realizar las operaciones de excavación y revestimiento
del pozo, señalándose a manera de referencia  1,50 m.

c) La profundidad del pozo excavado se determinará
en base a la profundidad del nivel estático de la napa y de
la máxima profundidad que técnicamente se pueda  exca-
var por debajo del nivel estático.

d) El revestimiento del pozo excavado deberá ser  con
anillos ciego de concreto del tipo deslizante o fijo, hasta el
nivel estático y con aberturas por debajo de él.

e) En la construcción del pozo se deberá considerar
una escalera de  acceso hasta el fondo para permitir la
limpieza y mantenimiento, así como para la posible pro-
fundización en el futuro.

f) El motor de la bomba puede estar instalado en la
superficie del terreno o en una plataforma en el interior
del pozo, debiéndose considerar en este último caso las
medidas de seguridad  para evitar la  contaminación del
agua.

g) Los pozos deberán contar con sellos sanitarios, ce-
rrándose la boca con una tapa hermética para evitar la
contaminación del acuífero, así como  accidentes perso-
nales. La cubierta del pozo deberá sobresalir 0,50 m como
mínimo, con relación al nivel de inundación.

h) Todo pozo, una vez terminada su construcción, de-
berá ser  sometido  a una prueba de rendimiento, para
determinar su caudal de explotación y las características
técnicas de su equipamiento.

i) Durante la construcción  del pozo y pruebas de ren-
dimiento se deberá tomar muestras de agua a fin de de-
terminar su calidad y   conveniencia de  utilización.

4.2.3. Galerías Filtrantes

a) Las galerías filtrantes serán diseñadas previo estu-
dio, de acuerdo a la ubicación del nivel de la napa,  rendi-
miento del acuífero y al corte geológico obtenido median-
te excavaciones de prueba.

b) La tubería a emplearse deberá colocarse con jun-
tas no estancas y que asegure su alineamiento.

c) El área filtrante circundante a la tubería se formará
con grava seleccionada y lavada, de granulometría y es-
pesor adecuado a las características del terreno y a las
perforaciones de la tubería.

d) Se proveerá cámaras de inspección espaciadas con-
venientemente en función del diámetro de la tubería, que
permita una operación y mantenimiento adecuado.

e) La velocidad máxima en los conductos será de
0,60 m/s.

f) La zona de captación deberá estar adecuadamente
protegida para evitar la contaminación de las aguas sub-
terráneas.

g) Durante la construcción de las galerías y pruebas
de rendimiento se deberá tomar muestras de agua a fin
de determinar su calidad y  la conveniencia de utilización.

4.2.4. Manantiales

a) La estructura de captación se construirá para obte-
ner el máximo rendimiento del afloramiento.

b) En el diseño de las estructuras de captación, debe-
rán preverse válvulas, accesorios, tubería de limpieza,
rebose y tapa de inspección con todas las protecciones
sanitarias correspondientes.

c) Al inicio de la tubería de conducción se instalará su
correspondiente canastilla.

d) La zona de captación deberá estar adecuadamente
protegida para evitar la contaminación de las aguas.

e) Deberá tener canales de drenaje en la parte supe-
rior y alrededor de la captación para evitar la contamina-
ción por las aguas superficiales.

5. CONDUCCIÓN
Se denomina obras de conducción a las estructuras y

elementos que sirven para transportar el agua desde la
captación hasta al reservorio  o planta de tratamiento.
La estructura deberá tener capacidad para conducir como
mínimo,  el caudal máximo diario.

5.1. CONDUCCIÓN POR GRAVEDAD

5.1.1. Canales

a) Las características y material con que se constru-
yan los canales serán determinados  en función al caudal
y la calidad del agua.

b) La velocidad del flujo no debe producir  depósitos ni
erosiones y en ningún caso será menor de 0,60 m/s

c) Los canales deberán ser diseñados y construidos
teniendo en cuenta las condiciones de seguridad que ga-
ranticen su funcionamiento permanente y preserven la
cantidad y calidad del agua.

5.1.2. Tuberías

a) Para el diseño de la conducción con tuberías se ten-
drá en cuenta las condiciones topográficas, las caracte-
rísticas del suelo y la climatología de la zona a fin de de-
terminar el tipo y calidad de la tubería.

b) La velocidad mínima  no debe producir  depósitos ni
erosiones, en ningún caso será menor de 0,60 m/s

c) La velocidad máxima admisible será:

En los tubos de concreto 3 m/s
En tubos de asbesto-cemento, acero y PVC 5 m/s

Para otros materiales deberá justificarse la velocidad
máxima admisible.

d) Para el cálculo hidráulico de las tuberías que traba-
jen como canal, se recomienda la fórmula de Manning,
con los siguientes coeficientes de rugosidad:

Asbesto-cemento y PVC 0,010
Hierro Fundido y concreto 0,015

Para otros materiales deberá justificarse los coeficien-
tes de rugosidad.

e) Para el cálculo de las tuberías que trabajan con flu-
jo a presión se utilizarán fórmulas racionales. En caso de
aplicarse la fórmula de Hazen y Williams, se utilizarán los
coeficientes de fricción que se establecen en la Tabla N°
1. Para el caso de tuberías no consideradas, se deberá
justificar técnicamente el valor utilizado.

TABLA N°1

COEFICIENTES DE FRICCIÓN «C» EN
LA  FÓRMULA DE HAZEN Y WILLIAMS

TIPO DE TUBERIA «C»
Acero sin costura 120
Acero soldado en espiral 100
Cobre sin costura 150
Concreto 110
Fibra de vidrio 150
Hierro fundido 100
Hierro fundido con revestimiento 140
Hierro galvanizado 100
Polietileno, Asbesto Cemento 140
Poli(cloruro de vinilo)(PVC) 150

5.1.3. Accesorios

a) Válvulas de aire
En las líneas de conducción por gravedad y/o bom-

beo, se colocarán válvulas extractoras de aire cuando haya
cambio de dirección en los tramos con pendiente positiva.
En los tramos de pendiente uniforme se colocarán cada
2.0 km como máximo.

Si hubiera algún peligro de colapso de la tubería a cau-
sa del material de la misma y de las condiciones de traba-
jo, se colocarán válvulas de doble acción (admisión y ex-
pulsión).

El dimensionamiento de las válvulas se determinará
en función del caudal, presión y diámetro de la tubería.

b) Válvulas de purga
Se colocará válvulas de purga en los puntos bajos, te-

niendo en consideración la calidad del agua a conducirse
y la modalidad de funcionamiento de la línea. Las válvu-
las de purga se dimensionarán de acuerdo a la velocidad
de drenaje, siendo recomendable que el diámetro de la
válvula sea menor que el diámetro de la tubería.
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c) Estas válvulas deberán ser instaladas en cámaras
adecuadas, seguras y con elementos que permitan su fá-
cil operación y mantenimiento.

5.2. CONDUCCIÓN POR BOMBEO

a) Para el cálculo de las líneas de conducción por bom-
beo, se recomienda el uso de la fórmula de Hazen y Willia-
ms. El dimensionamiento se hará de acuerdo al estudio
del diámetro económico.

b) Se deberá considerar las mismas recomendacio-
nes para el uso  de válvulas de aire y de purga del nu-
meral 5.1.3

5.3. CONSIDERACIONES ESPECIALES

a) En el caso de suelos agresivos o condiciones seve-
ras de clima, deberá considerarse tuberías de material
adecuado y debidamente protegido.

b) Los cruces con carreteras, vías férreas y obras de
arte, deberán diseñarse en coordinación con el organis-
mo competente.

c) Deberá diseñarse anclajes de concreto simple, con-
creto armado o de otro tipo en todo accesorio, ó válvula,
considerando el diámetro, la presión de prueba y condi-
ción de instalación de la tubería.

d) En el diseño de toda línea de conducción se deberá
tener en cuenta el golpe de ariete.

GLOSARIO

ACUIFERO.- Estrato subterráneo saturado de agua del
cual ésta fluye fácilmente.

AGUA SUBTERRANEA.- Agua localizada en el sub-
suelo y que generalmente requiere de excavación para
su extracción.

AFLORAMIENTO.- Son las fuentes o surgencias, que
en principio deben ser consideradas como aliviaderos
naturales de los acuíferos.

CALIDAD DE AGUA.- Características físicas, quími-
cas, y bacteriológicas del agua que la hacen aptas para el
consumo humano, sin implicancias para la salud, inclu-
yendo apariencia, gusto y olor.

CAUDAL MAXIMO DIARIO.- Caudal más alto en un
día, observado en el periodo de un año, sin tener en cuenta
los consumos por incendios, pérdidas, etc.

DEPRESION.- Entendido como abatimiento, es el des-
censo que experimenta el nivel del agua cuando se está
bombeando o cuando el pozo fluye naturalmente. Es la
diferencia, medida en metros, entre el nivel estático y el
nivel dinámico.

FILTROS.- Es la rejilla del pozo que sirve como sec-
ción de captación de un pozo que toma el agua de un
acuífero de material no consolidado.

FORRO DE POZOS.- Es la tubería de revestimiento
colocada unas veces durante la perforación, otras des-
pués de acabada ésta. La que se coloca durante la perfo-
ración puede ser provisional o definitiva. La finalidad más
frecuente de la primera es la de sostener el terreno mien-
tras se avanza con la perforación. La finalidad de la se-
gunda es revestir definitivamente el pozo.

POZO EXCAVADO.- Es la penetración del terreno en
forma manual. El diámetro mínimo es aquel que permite
el trabajo de un operario en su fondo.

POZO PERFORADO.- Es la penetración del terreno uti-
lizando maquinaría. En este caso la perforación puede ser
iniciada con un antepozo hasta una profundidad conveniente
y, luego, se continúa con el equipo de perforación.

SELLO SANITARIO.- Elementos utilizados para man-
tener las condiciones sanitarias óptimas en la estructura
de ingreso a la captación.

TOMA DE AGUA.- Dispositivo o conjunto de dispositi-
vos destinados a desviar el agua desde una fuente hasta
los demás órganos constitutivos de una captación

NORMA OS.020

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA PARA
CONSUNO HUMANO

1. OBJETIVO
El objeto de la norma es, el de establecer criterios bási-

cos de diseño para el desarrollo de proyectos de plantas de
tratamiento de agua para consumo humano.

2. ALCANCE
La presente norma es de aplicación a nivel nacional.

3. DEFINICIONES
Los términos empleados en esta norma tienen el signifi-

cado que se expresa:

3.1. ABSORCIÓN
Fijación y concentración selectiva de sólidos disueltos

en el interior de un material  sólido, por difusión.

3.2. ADSORCIÓN
Fenómeno fisicoquímico que consiste en la fijación de

sustancias gaseosas, líquidas o moléculas libres disueltas
en la superficie de un sólido.

3.3. AFLUENTE
Agua que entra a una unidad de tratamiento, o inicia una

etapa, o el total de un proceso de tratamiento.

3.4. AGUA POTABLE
Agua apta para el consumo humano.

3.5. ALGICIDA
Compuesto químico utilizado para controlar las algas y

prevenir cambios en el olor del agua, debido al crecimiento
desmedido de ciertos tipos microscópicos de algas.

3.6. BOLAS DE LODO
Resultado final de la aglomeración de granos de arena y

lodo en un lecho filtrante, como consecuencia de un lavado
defectuoso o insuficiente.

3.7. CAJA DE FILTRO
Estructura dentro de la cual se emplaza la capa soporte

y el medio filtrante, el sistema de drenaje, el sistema colec-
tor del agua de lavado, etc.

3.8. CARGA NEGATIVA O COLUMNA DE AGUA NE-
GATIVA

Pérdida de carga  que ocurre cuando la pérdida de carga
por colmatación de los filtros supera la presión hidrostática y
crea un vacío parcial.

3.9. CARRERA DE FILTRO
Intervalo entre dos lavados consecutivos de un filtro, siem-

pre que la filtración sea continua en dicho intervalo. Gene-
ralmente se expresa en horas.

3.10. CLARIFICACIÓN POR CONTACTO
Proceso en el que la floculación y la decantación, y a

veces también la mezcla rápida, se realizan en conjunto, apro-
vechando los flóculos ya formados y el paso del agua a tra-
vés de un manto de lodos.

3.11. COAGULACIÓN
Proceso mediante el cual se desestabiliza o anula la car-

ga eléctrica de las partículas presentes en una suspensión,
mediante la acción de una sustancia coagulante para su
posterior aglomeración en el floculador.

3.12. COLMATACIÓN DEL FILTRO
Efecto producido por la acción de las partículas finas

que llenan los intersticios del medio filtrante de un filtro o
también por el crecimiento biológico que retarda el paso
normal del agua.

3.13. EFLUENTE
Agua que sale de un depósito o termina una etapa o el

total de un proceso de tratamiento.

3.14. FILTRACIÓN
Es un proceso terminal que sirve para remover del agua

los sólidos o materia  coloidal más fina, que no alcanzó a ser
removida  en los procesos anteriores.

3.15. FLOCULACIÓN
Formación de partículas aglutinadas o flóculos. Proceso

inmediato a la coagulación.

3.16. FLOCULADOR
Estructura diseñada para crear condiciones adecuadas

para aglomerar las partículas desestabilizadas en la coagu-
lación y obtener flóculos grandes y pesados que decanten
con rapidez y que sean resistentes a los esfuerzos cortantes
que se generan en el lecho filtrante.
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